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nas si la capacidad y condiciones del local lo permite, regentada 
por el mismo Director, en posesión del titulo profesional corres
pondiente a tenor del apartado cuarto del articulo 27 de la' 
mencionada Ley 

2.° Que la dirección y la propiedad de este Centro docente 
están obligadas a comunicar a este Departamento: 

a) El no~bramientc de nuevo Director y . Profesorado en el 
momento mismo que se produzcan, asi como cualquier incidente 
que pueda alterar la Organización del Colegio. como traslado 
de locales. ampliación o disminución de clases, aumento de ma
tricula, traspasú, etc 

bJ Comunicar, aSimismo, cuando el Colegio se clausure, ya 
sea por iniciativa de su Director, Empresa, etc.: el no hacerlo asi 
1mp~dirá en el futuro conceder a la persona o enUdad de que se 
trate autorización para la apertura de nueva Escuda : y 

C} A dar cuenta en' la primera decena del mes de noviembre 
de cada al10 del número total de alumnos matrl<:ulados en el 
curso académIco, por medio de oficio. indicándose, por separado, 
los niños y las niilas, así como los maternales . párvulos. pri
maria (en todos sus grados) , adultos, cultura general. ensefian
zas artisticas. labores del ho~ar. etc.; especificándose. asimismo, 
los alumnos de pa60 (incluyéndoSé aqui los obligatorios de Pro
tección Escolar) y los gratuitos. ' 

3." Que transcurrido el plazo de un afio a partir de la fecha 
de' la presente, la Inspccr.ión de Ensefianza Primaria competente 
emita el preceptivo informe acerca del funcionamiento de este 
Centro doeente, haciendo propuesta expresa de la ratificación 
definitiva o anulación, en su caso. de la autorización provisional 
que. para su apertura oficial. se le concede ahora. 

. 4.0 Que en el término de treinta dias. a contar de la fecha 
de la publicaclOn de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Es· 
tado». la representaclón legal de este esta,blecimiento de ense
ñanza abonara la cantidad de 250 pesetas en papel de pa5'os al . 
Estado en concepto de tasa, por la autorización que se concede, 
en la Caja Unica del Ministerio, remitiéndose el correspondiente 
recibo acreditativo de este abono a la Sección de Enseñanza Pri· 
maria no estatal del D?partamento, a fin de que ésta extienda 
la oportuna dilis€ncia y dé curso a los traslados de' esta Resolu
ción: bien entendido que de no hacerse así en el plazo fijado. 
esta autorización quedará nula y sin ningún valor ni efecto legal. 
procediéndose, en consecuencia, a la clausura inmediata del Co
legIO de referencia. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos 

Dios guard,e a V S. muchos años. 
Madrid. 27 de dicismbre. de 1961-El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

RESOLUCION de la Junta Centra.l de Construcciones Es
colares por la que se aprueba la adjUdicación definitiva 
de las obras de construcción de Vivienda y Oficina del 
señor Inspector Comarcal, en Alcázar de San Juan (Ciu
dad Real). 

Incoado el expediente oportuno, que fué tomado razón del 
gasto a rEalizar por el Negoclado de Contabilidad de la Junta. 
en 11 del pa~ado octubre. y fiscali:.lado el mi:smo por el Dele
gado de la Intervención General de la Administración del 
Estado. en 9 del pa~ado noviembre, y vista la copia del acta 
autorizada por el · Notario del Colegio Notarial de Madrid 
don Diego LÓP2Z Moya. referente a la subasta dé las obras de 
construcción de Vivi ~nda y Oncina para el señor Inspector 
Comarcal de Enseñanza Primaria de Alcázar de San Juan 
(Ciudad Real), tipo, ~roy~ ctos de sefiores Garc'a Benito y 
Vázquez de Castro verificada en 22 de los corrientes. y adju
dicada provisionalmente a don Mi3uel Muñoz Monteale'gre, ve
cino de Alcázar de San Juan <ciudad Real), 

Esta Junta Central ha n'suelto adjudicar definitivamente la 
ejeCUCión de las referidas obras ,al mejor postor, don Miguel 
Muñoz Montealegre, vecino de Alcázar de San Juan <Ciudad 
Real>. en la cantid:td liquida de 475.145,47 pesetas. que resulta 
una vez deducida la de 66 .022,49 pesetas, a que asciende la 
baja del 12,20 por 100, hecha en su proposición. de la de pese
tas 541167.96 que importa el presupuesto de contrata que ha 

. servido de base para la subasta. que s'rán abonadas con car~o 
al capítulo sexto, articulo primero, grupo U.O, concepto U.o, del 

Presupuesto de Gastos de esta Junta Central, haciendo const¡u
Que el plazo de ejecución de dichas obras es el de seis meses. 

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V S muchos afios. , 
Madrid, 28 de diciembre de 1961.-EI Presidente, J. Tena. 

Sr. Secretario-Administrador de esta Junta Central de Cons
trucciones Escola¡;es. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
RESOLUCION de la Dirección General de Pre1Jisión por 

la que se aprueba el nuevo Reglamento de la Enti
dad denominada Montepío de Socorros Mutuos «La 
Fraternidad», Mutualidad de Previsión Social, dom,iet
liadg, en Barcelona. 

Vistas las reformas que la Entidad denominada Montepío de 
Socorros Mutuos «La Fraterni1ad», Mutualidad de Previsión 
Social, introduce en su Reglamento. y 

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral de feeha 31 de enero de 1946, fué aprobado el Regla
mento de dicha Entidad e lOscrita en el Registro Oficial de 
Entidades de Previsión Social con el número 879; 

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado, la 
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha ve
nido ri'5iéndose y que dichas reformas no alteran su natura.
leza jurídica y el carácter de Previsión Social de la Entidad, 
ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre 
de 1941 y su Reglamento de 29 de mayo de .1943. habi¿ndose 
cumplido, asimismo. lostrámit-es y requisitos exi¿¡idos para su 
aprobación por la Ley y Reglamento citados, . , 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación dél nuevo' Reglamento de la Entidad denominada Mon
tepío de Socorros Mutuos. «La Fraternidad», Mutualidad de 
Previsión Social, con domicilio en Barcelona, que continuará 
inscrita en el Re¡,;istro Oficial de Entidades de Previsión So
cial con el número 879 que ya tenía asiJnado. 

Lo que digo a V. S a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid, 11 de díciembre de 1961.-El Director general, 

M. Ambles. 

Sr. Presidente del Montepío de Socorros Mutuos «La F'raterni
dad», Mutualidad de Previsión Social, Barcelona. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba el nuevo Reglamento de la Entidad 
denominada, Sociedad de Socorros Mutuos «La Unión 
Escaulense», domiciliada en Las Escaulas (Gerona). 

/ 

Vistas las reformas que la Entidad denominada Sociedad de 
Socorros Mutuos «La Unión Escaulense», introduce en su Re-
glamento. y . 

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 12 de abnl de 1,948 fué aprObado el Rcglammto 

. de dicha Entidad e inscrita en el R~gistro Oficial de Entidaqes 
de Previsión Social con el número 1.608; 

Que en virtud de acuerdo, ' reglam2ntariamente adoptado. la 
citada Entidad rEforma las normas estatutarias por que ha ve
nido rigiéndose, y que dichas reformas no alteran su naturaleza 
juridiCa y el carácter de Previsión Social de la Entidad, ni se 
oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de dicifmbre de 1941 y 
su Reglamento de 26 de mayo de 1943. habiéndose cumplido, 
asimismo, los trámites y reqUisitos exiJ;idos para su aproba
ción por la Ley y Reglamentos citados, 

Esta Direccion General ha tenido a bien acordar la apro
baCIón del nuevo Reglamento de . la Entidad denominada So
ciedad de Socorros Mutuos «La Unión Escaulense», con domi
cilio en Las Escaulas <Gerona), que continuará inscrita en el 
Registro Oficial de Entidades de Previsión Social con el nú
mero 1.608 que ya tenia aSignado. 

Lo que digo a V S a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. , 
Madrid. 11 de diciembre de 1961. - El" Director general, 

M. Ambles 

Sr. Presidente de la Sociedad de Socorros Mutuos «La Unión 
Escaulense». 


